
COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE FRUTAS TROPICALES CEFRU 
5. A. EN “LIQUIDACION” 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2014 

(En dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE FRUTAS TROPICALES 
CEFRU S.A.- fue constituida el 19 de julio del 2007 en la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas, República del Ecuador, el plazo de duración es de 100 años. Su 
actividad principal es dedicarse exclusivamente a la venta al por menor de otros 
productos en almacenes especializados como insumos agropecuarios y venta al por 
mayor de frutas como banano, su domicilio fiscal en la ciudad de Machala con RUC 
0791727863001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación 
de los Estados Financieros PYMES. 

2.1 Bases de presentación 

Los estados financieros fueron preparados sobre la base del costo histórico de 

adquisición. 

Estos estados financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades. (NUF 

para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 

La preparación de estos estados financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de 

ciertas estimaciones contables. También exigen a la Gerencia que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros contables 

que tiene la empresa. 

- — Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los Accionistas en Junta General, 

- Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 

valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

- — En la Nota No. 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos 

aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2014. 

- De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 

de Diciembre del 2014 y de los resultados de sus operaciones , de los cambios en el 

patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 

ejercicio terminado en esa fecha. 

 



2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NHF” 

2.3. 

2.4 

2,5. 

2.6. 

3. 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre 
del 2014 han sido elaborados de acuerdo las Normas Internacionales de Contabilidad 
(NIC), las “Normas Internacionales de Información Financiera NMF adoptadas en el 
Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICL004 del 21 de agosto del 2006, publicada en 
Registro Oficial No. 348 de 4 septiembre del mismo año. Resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 
498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación 

obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NHF y la 
Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en 
el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación 
de las Normas Internacionales de Información Financiera NIFF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al Reglamento: 

a) Monto de activos inferiores a 4 millones 
b) Ventas brutas de hasta 5 millones 
c) Tengan menos de 200 trabajadores. 

Moneda de presentación y moneda funcional 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan utilizando la moneda 
del entorno económico principal en que la entidad opera (moneda funcional). La 
moneda funcional de la Compañía es el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$) que constituye además, la moneda de presentación de los estados financieros. 

Responsabilidad de la Información 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 

Información referida al ejercicio 2014 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2014 
se presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2013. 

Período contable 

El periodo contable va del 1 de enero al 31 de diciembre del 2014 para los siguientes 

estados. 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Resultado Integral 
Estado de Cambio en el Patrimonio 

Estado de Flujo de Efectivo 

. 
.
.
.
.
 

POLITICAS CONTABLES. 

Las políticas contables mencionadas en este reporte, han sido aplicadas, desde la 

creación de la compañía. 

 



Los estados financieros han sido elaborados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

3.1 Estado de Flujo de Efectivo 

El estado de flujo de efectivo está presentado usando el método directo y 
presentan el cambio en el efectivo, basado en la situación financiera a comienzos 
del año, actualizada en términos de dólares de los Estados Unidos de América al 
cierre del mismo. 

4, EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

  

  
  

  

año-2014 año-2013 

Caja-Bancos 2,000.00 2,000.00 

Total 2,000.00 2.000.00 

5. PATRIMONIO 

Año 2014 Año-2013 

Capital Social 2,000.00 2,000.00 

Total 2,000.00 2,000.00 
  

Al 31 de Diciembre del 2014, el capital social de COMERCIALIZADORA Y 

EXPORTADORA DE FRUTAS TROPICALES  CEFRU S.A. EN 
“LIQUIDACION”, está integrado por 2000 participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, por un valor de US$ 1 cada una a valor nominal unitario. 

6. INGRESOS - COMPOSICIÓN 

No hubo ingresos durante el periodo 2014 

7. COSTOS - COMPOSICION 

No hubo costos durante el periodo 2014 

 



8. GASTOS DE ADMINISTRACION - COMPOSICION 

No hubo gastos durante el periodo 2014 

Como se puede observar, prácticamente no hay notas explicativas, debido a que la 
empresa no está operativa a demás se encuentra en proceso de liquidación. 

Leda. Paula Barzallo Morocho Ing. Ángel Rivera Ochoa 
GERENTE RAL CONTADOR 

 


